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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
Sesión Ordinaria de 20 de enero de 2026 

EXTRACTO DE ACUERDOS

Advertencias previas:

(art.70.1 “In Fine” de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
en la redacción dada al mismo por la ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la 
Modernización del Gobierno Local: “…. No son públicas las Actas de la Junta de Gobierno 
Local…” aplicable según STC 161/2013 de 26 de septiembre, en las decisiones relativas a 
atribuciones no delegadas por el Pleno.

En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se 
encuentran omitidos o sustituidos por asteriscos (*) en cumplimiento de la normativa vigente 
en materia de protección de datos de carácter personal (Ley Orgánica 3/2018 de 5 de 
diciembre y normativa complementaria de aplicación)

ASISTENTES:

D. Manuel Ángel Álvarez Álvarez Alcalde
Dña. M Teresa Iglesias Fernández IU
D. Francisco Javier García Gutiérrez IU
D. Álvaro Andrés González Gómez IU
Dña. Nuria José Ordoñez Martín IU
D. Luís Ángel Vázquez Maseda IU
Dña. Marta Jiménez Estévez IU

NO ASISTE
Dña. Ana Belén Alonso Losa IU

La Junta de Gobierno Local adopta los siguientes acuerdos

1. SECRETARIA GENERAL. 
Referencia: SESJGL/2026/3.

ASUNTO Nº UNO.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR 
LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 14 DE ENERO DE 2026

Se aprueba, por unanimidad de los asistentes, el acta de la Junta de Gobierno Local celebrada 
el día 14 de enero de 2026.

https://sedeelectronica.ayto-mieres.es/validacion
https://sedeelectronica.ayto-mieres.es/validacion


AYUNTAMIENTO

DE

M I E R E S

UA: SECRETARIA GENERAL

 
Documento firmado electrónicamente (Ley 39/2015). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: 16342660263236471105 en https://sedeelectronica.ayto-mieres.es/validacion

ASUNTO Nº DOS.- COMUNICACIONES OFICIALES. 

No se presentan

3. URBANISMO. 
Referencia: 2022/3923.
ASUNTO Nº TRES.- SOLICITUD DE LICENCIA DE OBRAS PARA REFORMA Y 
AMPLIACION DE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA EN LLANO PERAL-
HUERIA DE URBIES: RECTIFICACIÓN DE ERROR
 

(…)

Esta Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, ACUERDA:

PRIMERO:

Modificar el acuerdo de 14 de enero de 2026, ASUNTO Nº TRES, que queda redactado como 
sigue:

CONCEDER A Dª *** DNI ***, LICENCIA DE OBRAS PARA REFORMA Y 
AMPLIACION DE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA EN LLANO PERAL-
HUERIA DE URBIES (MIERES) *** y Referencia Catastral: ***. Debiendo realizarse 
las obras con estricta sujeción al Proyecto presentado y suscrito por el técnico D. *** COAA 
Nº 281 y visado por su Colegio Oficial el 7/04/2022 y demás documentación presentada; y 
cumplir con las condiciones señaladas en el informe técnico de 19/11/2025 que se inserta a 
continuación.

***

SEGUNDO.- Remitir el expediente a Urbanismo, para su tramitación.

4. CONTRATACION. 
Referencia: 2025/15566.
ASUNTO Nº CUATRO.- PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN 2026 DEL 
AYUNTAMIENTO DE MIERES
 

(…)

Esta Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, ACUERDA:
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PRIMERO:

1. Aprobar el Plan Anual de Contratación del Ayuntamiento de Mieres 
correspondiente al año 2026, que obra en el expediente.

2. Publicar el presente acuerdo en el perfil del contratante de este órgano de contratación, así 
como en el portal de transparencia del Ayuntamiento de Mieres.

3. Dar traslado del mismo a las distintas Concejalías municipales.

SEGUNDO.- Remitir el expediente a Contratación (Negociado de Gestión Administrativa) 
para su tramitación.

ASUNTOS DE URGENCIA

... De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre; la Junta de 
Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, acordó proceder al tratamiento de los 
asuntos urgentes que por igual mayoría fueron estimados como tales.

5. CONTRATACION. 
Referencia: 2025/14650.
ASUNTO Nº CINCO.- CORRECCIÓN DE ERRORES DEL PLIEGO DE 
CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y PLIEGO DE 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DEL 
ALQUILER Y MANTENIMIENTO DE OCHO PARQUÍMETROS CON TECLADO 
CENTRALIZADO, ASÍ COMO PROVEER AL SISTEMA DE PAGO POR MÓVIL Y 
ALQUILER DE TRES PDA’S Y SUS CORRESPONDIENTES IMPRESORAS.
 

(…)

Esta Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, ACUERDA:

PRIMERO:

1º.- Retrotraer, hasta el momento anterior al inicio del procedimiento de adjudicación, las 
actuaciones realizadas en el procedimiento de contratación del “Servicio de Alquiler y 
mantenimiento de ocho parquímetros con teclado centralizado, así como proveer al sistema de 
pago por móvil y alquiler de tres PDA’S y sus correspondientes impresoras”.

2º.- Acordar inicio de un nuevo expediente de licitación para la contratación del “Servicio de 
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Alquiler y mantenimiento de ocho parquímetros con teclado centralizado, así como proveer al 
sistema de pago por móvil y alquiler de tres PDA’S y sus correspondientes impresoras”.

SEGUNDO.- Remitir el expediente a Contratación (Negociado de Gestión Administrativa) 
para su tramitación.

6. DIRECCION DE OBRAS. 
Referencia: 2025/664.
ASUNTO Nº SEIS.- CERTIFICACIÓN N.º 10 DE LAS OBRAS DEL PROYECTO DE 
“MODIFICACIÓN DE ACERA Y CALZADA EN LA CALLE ALFONSO CAMÍN DE 
MIERES”
 

(…)

Esta Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la Certificación N.º 10 de las obras del proyecto de “MODIFICACIÓN 
DE ACERA Y CALZADA EN LA CALLE ALFONSO CAMÍN DE MIERES” por importe 
de 41.277,96 € euros (IVA incluido).

SEGUNDO: Remitir el expediente a Dirección de Obras para su ejecución.

7. DIRECCION DE OBRAS. 
Referencia: 2024/11018.

ASUNTO Nº SIETE.- CERTIFICACIÓN N.º 10 DE LAS OBRAS DEL PROYECTO 
DE “PROLONGACIÓN DE LA RED DE CALEFACCIÓN POR DISTRITO PARA 
LAS CALLES VALERIANO MIRANDA Y NUMA GUILHOU, CASCO URBANO DE 
MIERES. MARCO DEL PRTR, FONDOS NEXT GENERATION EU”
 

(…)

Esta Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la certificación N.º 10 de las obras del proyecto de “PROLONGACIÓN 
DE LA RED DE CALEFACCIÓN POR DISTRITO PARA LAS CALLES VALERIANO 
MIRANDA Y NUMA GUILHOU, CASCO URBANO DE MIERES. MARCO DEL PRTR, 
FONDOS NEXT GENERATION EU” por importe de 193.969,56 euros (IVA incluido)
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SEGUNDO: Remitir el expediente a Dirección de Obras para su ejecución.

8. URBANISMO. 
Referencia: 2024/9232.
ASUNTO Nº OCHO.- SOLICITUD DE LICENCIA DE OBRAS PARA REPARACION 
DE FALDON DE CUBIERTA DE PIZARRA DEL EDIFICIO Nº 42 - SALA DE 
MAQUINAS DEL POZO SAN JOSE DE TURON (MIERES)
 

(…)

Esta Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, ACUERDA:

PRIMERO:

CONCEDER A ***, LICENCIA DE OBRAS PARA REPARACION DE FALDON DE 
CUBIERTA DE PIZARRA DE LA SALA DE MAQUINAS DEL POZO SAN JOSE DE 
TURON (MIERES) Referencia Catastral: ***. Debiendo realizarse las obras con estricta 
sujeción al Proyecto presentado por Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A. “Tragsatec”; y 
cumplir con las condiciones señaladas en el informe técnico de 16/01/2026 que se inserta a 
continuación, así como a las recogidas en el informe del organismo de carreteras del 
Principado de Asturias de fecha 17/03/2025, que igualmente se inserta.
***

SEGUNDO.- Remitir el expediente a Urbanismo, para su tramitación.
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